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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 

 

 

Yopal, 08 de abril de 2021 

 
 

  Ref.:          EJECUTIVO SINGULAR 

 Radicación     No.85-001-40-003001-2020-052 

 Demandante: COMFACASANARE  

 Demandado: CRISTIAN GUILLERMO FRANCO CARDENAS 
 

 
Téngase por acreditada la entrega de la comunicación para notificación 

personal a la parte demandada según lo previsto en el artículo 291 del C.G.P 

según las constancias allegadas al proceso. 

 

Requiérase a la parte actora para que realice el trámite de notificación por aviso 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 292 ibídem.  

 
 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

HAROLD HARVEY VELOZA ESTUPIÑAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

940ac2bf4734164c965a94e438e4c48d47a78b534f97c2e709d6e9a63b67dffc 

Documento generado en 08/04/2021 02:30:35 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j01cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-yopal

